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INFORME DE COMISARIO 

GENERAL Dt ACCIONISTAS DE 
CONCIERTO CONCERI AUSTRO S.A 

De mus consideraciones 

1 He revisado el Balance General de Radio Coneterto Concert Austro S.A, al 31 de Diciembre de 2013 y los 
correspondientes Estados de Resultados, cambtos en el pateimoro de aceiometas y fyos de efectero por el año: 
icraunado en esa fecha Estos Estados Financieros son responsabilidad de la Administracion de la Compañia Mi 
responsabilidad consiste en emsir un informe sobre esos Estados Financieros cn base a mí ruyisión. 

  

Mu revisión fue efectuada medranto pruebas de la evidencia que respalda las exfras y revelacsones en los Estados 
Financieros, y mediante el uso de las atribuciones y camplmmento de las obligaciones dispuestas en el aruculo 
279 de la Ley de Compañías y la Resolución No 92 1 4 3 0014 que contiene el “Reglamento que establece los 

tequasitos mínimos que deben contener los míormes de comisarios de las compañías suyctas al control de la 
Superntendencia de Compañas” Como parte de csta revisión, cfectue prucbas del cumpliemonto por parte de 
Radio Coneserto Concert Austro S.A y/o sus Administradores, en relación a 

> El cumplimiento por paste de los adeusmsivadores, de noras legales, estatulanas y reglamentarias, ast como 
de las resaluciones de la Junta Gencral y del Dircctono. 

> $1 la correspondencsa, los libros de actas de Junta General y de Direetono, bbro 1alonano, hibro de acciomsias, 
comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y se conservan de conformidad con las dispostciones legales 

Sula custodia y conservacion de bienes de la Compañra son adecuados. 

+ Quelos Estados Financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con los principios de contatubdad 

generalmente aceptados y surgen de los registros contables de la Compañía 

Los vesultados de ms pruebas no revelaron srtusciones que, en rm opinión, se consideren imcumplimacalos por 
parte de la Compañia Radio Concierto Concert Austro S.A con las disposicrones mencionadas en el párrafo 2, 
por el año temmunado al 31 de Diciembre del 2013 

No hubo lamutaciones cn la elaboración prestada por los Admunistradores de la Compañía en relación con m 
sevisión y otras pruebas efectuadas 

En base a my sevision y otras pruebas cftctuadas, no han llegado a m, conocimiento ningún asunto con respecto a 
Jos procedimientos de control itemo de la Compañía, comphmuento de presentación de garantias por parte de los 
admuwustradores, omisión de asientos cn el orden del día de las Juntas Generales, propuesta de renovación de tos 
admimstradores y denuncias sobre la gestión de los admumistradores, que me hucreren pensar que deban ser 
informados a ustedes 
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Guayaquil, Marzo 5 del 2 014
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